RES. 506/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006216, Ent. N° 6573/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa de los profesionales: Arquitecta María del Rosario Antiga Bovio, Ingenieros José Luis Franzini Curi y Lucas Alberto Levrini, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 4176/17 de fecha 18/09/017, dispuso la contratación por el período de 12 meses, al amparo del Artículo 38 del T.O.C.A.F. de:
1.1) Ingeniero José Luis Franzini por la suma total de $ 3:217.668,26, I.V.A. incluido;
1.2) Arquitecto María del Rosario Antiga Bovio por la suma de $ 1:838.668,10; I.V.A. incluido; y
1.3) Ingeniero Lucas Alberto Levrini por la suma de $1:838.668, I.V.A. incluido;

2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 4/10/017, observó el gasto emergente de la contratación virtud de que:
2.1) tratándose de un arrendamiento de servicios, de acuerdo al monto de la contratación, se debió realizar un procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
2.2) la Administración no justificó la causal de excepción invocada, que requiere “notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada”;
2.3) no consta de las actuaciones remitidas que los contratados no tuviesen la calidad de funcionarios públicos; y
2.4) el rubro de imputación del gasto carecía de disponibilidad presupuestal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que mediante Resolución Nº 5205/17, de fecha 21/11/017, el Ejecutivo Departamental dispuso convalidar lo actuado y reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº 4176/17, sin fundamentar el acto. Dicho gasto que se atenderá con cargo al rubro Compras Directas por Excepción Nos. 332960, 332961 y 332963 y que se discrimina en los siguientes términos:
3.1) Ingeniero José Luis Franzini por la suma total de $ 3:217.668,26, I.V.A. incluido;

3.2) Arquitecto María del Rosario Antiga Bovio por la suma de $ 1:838.668,10; I.V.A. incluido; y
3.3) Ingeniero Lucas Alberto Levrini por la suma de $1:838.668, I.V.A. incluido;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que la contratación original está afectada por apartamientos al marco normativo vigente, de índole insubsanable;

3) que por ende se mantienen incambiadas los fundamentos que ameritaron la observación del gasto; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 4/10/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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